
El Gobierno eleva el nivel de
seguridad a alto en todo el
país  por  la  situación  en
Oriente Medio
28/02/2026

El  presidente  Javier  Milei  dispuso  elevar  el  nivel  de
seguridad  a  ALTO  en  todo  el  territorio  nacional  ante  los
hechos de público conocimiento ocurridos en Medio Oriente,
según informó oficialmente la Oficina del Presidente.

“La Oficina del Presidente informa que el Presidente Javier G.
Milei ha dispuesto elevar el nivel de seguridad a ALTO en todo
el territorio nacional argentino, en virtud de los hechos de
público conocimiento acontecidos en el día de la fecha en
Medio Oriente”, señaló el comunicado oficial.

La medida alcanza a “todos los objetivos sensibles del país,
así como a la infraestructura crítica, y la comunidad judía,
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entre otros, con la finalidad de garantizar la integridad, la
vida  y  la  libertad  de  los  habitantes  en  el  territorio
nacional”.

En ese marco, se indicó que “por intermedio de la cartera
ministerial competente, se fortalecerán, de modo preventivo,
los dispositivos de protección y seguridad de los objetivos
referidos,  incluyendo  el  refuerzo  de  la  custodia  de  las
representaciones diplomáticas extranjeras en el país”.

Asimismo,  por  instrucción  presidencial,  “el  Sistema  de
Inteligencia  Nacional  monitoreará  de  forma  permanente  la
evolución de los acontecimientos, en cooperación con agencias
internacionales, a fin de asegurar la detección inmediata de
posibles riesgos o amenazas contra la seguridad nacional”.

Del mismo modo, “se ha activado el protocolo de alerta en las
fronteras, que implica el refuerzo de los controles de ingreso
y  egreso  al  país,  el  aumento  de  la  trazabilidad  de  los
movimientos  transfronterizos  y  la  revisión  de  alertas
tempranas en zonas consideradas sensibles”, detalló el texto.

El  esquema  contempla  la  coordinación  de  la  Secretaría  de
Inteligencia de Estado, el Ministerio de Seguridad Nacional a
través de la Dirección Nacional de Migraciones y las Fuerzas
Federales de Seguridad.

“El Gobierno Nacional reafirma su compromiso indeclinable con
la defensa a la vida, a la libertad y al orden constitucional,
y  continuará  adoptando  todas  las  medidas  necesarias  para
preservar la seguridad de los argentinos ante un escenario
internacional de alta tensión”, concluyó el comunicado.

Fuente: Telefe Noticias


